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RESOLUCION N2 1G-CA-=84- 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañias, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO 

, 

QUE el 3 de enero de 1984 se ha otorgado ante la Hota- 
ria Décima Tercera del Cantón Guayaquil dectora Norma Plaza 
de Garcia, la escritura pública que contiene el aumento de 
capital, reforma de estatutos, transformación de la Compañía 

9 "INMOBILIARIA AIDIÍTA CIA.LTDA.” a compañía anónima, y $u 
cambio de denominación por la de "INMOBILIARIA AIDITA C.A."; 

QUE el señor Norberto J, Adum Chedraui con el patro- 
cinio ¿sl abogado Enríque Torbay Lecaro en su calidad de 
Gerente y Representante Legal de la compañía, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-84-1373 del 9 de noviembre de 1984, ha emitido informe 
favorable para la contimuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cunpliniento a los requisitos 
legales respectivos; 

QUE el cambio de denominación de una compañía debe 
sujetarse al trámite establecido en los artículos 33, 36, 

0 87,88 y 389 de la misma Ley; 

L En ejercicio de lss atribuciones que le confiere la 
ey, 

RESUELVE 

ARTICULO UNICO. - Disponer que se publique por tres 
días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Guayaquil, un extracto de la referida escritura 
“páíblica del cambio de denominación, advirtifndose que de mo 
presentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil 
dei domicilio principal de la compañía dentro de los seis 
días posteriores a 12 última públicación de dicho extracto y 
de no comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia 
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de Compañías dentro de los tres días posteriores al fene- 
cimiento de dicho término, se procederá a la aprobación e 
iaseripeción del cambio de denominación asi como a ordemar el 
curplimiento de los demás requisitos legales. Un ejemviar 
de cada una de las publicaciones deberá ser entregado a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 - COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil a, ¡ 

3- NOV. 19 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPARIAS 

Cod. CA6D, 

 


